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S por 10a para amort ización de e m p r é s t i t o s 

MINISTERIO DE NIRM 
JEFATURA DE INSTRUCCION 

Convocatoria para Especialistas de la 
Armada, inserta en el "Diario Oficial de 

Marina" núm. 213 de 1961 

C O N V O C A T O R I A 

Orden Ministerial n ú m . 2.865161.— 
A propuesta de la Jefatura de Ins
trucción, y de acuerdo con lo infor 
mado por el Estado Mayor de la 
Armada, se concursan 340 plazas de 
Especialistas dé la Armada, dis t r i 
buidas por Especialidades, en la for 
ma que a con t inuac ión se indica: 

M a n i o b r a . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Artillería. . . . . . . . . . . 25 
Torpedos. . , . . .. . 5 35 
Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Electricidad. . . . . . 2 5 
E l e c t r ó n i c a . . . . . . . . . . . . . . 80 
Radiotelegrafía 40 
M e c á n i c a . . . ! : 80 
Escribientes 15 

1.* P o d r á n tomar parte en este 
concurso todos los e spaño le s que 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Tener cumplidos los diecisiete 
años y no los veinticuatro el día 10 
de enero de 1962. 

b) Tender una in tachablé conducta 
moral y no haber sido expulsado de 
ningún Centro u Organismo oficial, 
civil o mil i tar . 

c) Ser soltero o viudo sin hijos, 
u) Contar con la au to r i zac ión de 

sus padres o tutores, caso de ser 
menor de edad. 

e) No encontrarse alistado en los 
gjércitos de Tierra o Aire el 10 de 
fcnero de 1962. 

í) Reunir las condiciones físicas 
Que se determinan en el Cuadro de 
f-níermedades y.Defectos Físicos que 
*e publica anexo al «Diar io Oficial» 

UA!fro í50 de 1944-
Además de las anteriores condi-
0nes debe rán poseer una o varias 

de las siguientes para poder superar 
las pruebas que se especifican en el 
punto 7.p de esta Orden. 

h) Algún t í tulo a c a d é m i c o ele 
mental o superior, expedido por un 
Centro de E n s e ñ a n z a Media o Profe 
sional (Universidades e Institutos 
Laborales) o por un Inst i tuto de En
s e ñ a n z a Media. 

i ) Haber cursado con aprovecha 
miento los estudios de los Centros 
de Formac ión Profesional Industrial 
correspondientes a los grados labo 
rales dé Oficialía de tercera o supe 
riores x - -

j ) Estudios de aprendizaje o su 
per íores cursados en las Escuelas de 
empresas privadas o estatales. 

k) Conocer un oficio afín a las 
Especialidades que solicitan. 

2.° Las instancias solicitando la 
admis ión al concurso se rán dirigidas 
al Excmo. Sr. Almirante Jefe de Ins
t rucc ión del Ministerio de Marina 
(Madrid), escritas de p u ñ o y letra de 
los interesados, debiendo ser cursa
das precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. En ellas de 

a) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Comisar ía de I n 
vest igación y Vigilancia de la locali
dad donde resida el solicitante, o la 
de su distr i to donde haya varías. En 
los lugares donde no exista dicha 
Comisaría^ el certificado será expe
dido por *el jefe del Puesto de la 
Guardia Civi l . 

b) Autor izac ión del padre o de 
la madre, caso de haber fallecido 
aquél o de encontrarse en ignorado 
paradero, o de los tutores, si proce
de, expedido por el Juzgado corres
pondiente. 

c) Caso de haber servido eñ los 
Ejérci tos de Tierra o Aire, certifica
do de los servicios prestados. 

Si pertenece* a la Inscr ipc ión Ma
rí t ima, copia certificada del asiento 
de inscr ipción, y si ha servido en la 
Marina h a r á constar el; buque o De
pendencia en que se l icenció y De
partamento en que se encontraba 
aqué l . 

d) Certificado médico , extendido 
en impreso oficial del Colegio de 
Médicos o con arreglo al modelo in-

b e r á n indicar los solicitantes la re l i I serto en el «Diario Oficial de Marina» 
gión que profesan, profesión y domi n ú m e r o 67 de 1960, si procede, de no 
cilio, c o m p r o m e t i é n d o s e a servir por 
un tiempo de cuatro a ñ o s en la 
Marina al ser declarados «aptos», 
una vez terminado un pe r íodo de 
ins t rucc ión de tres meses en el Cuar 
\e l de Ins t rucc ión de C á d i z y otro de 
tres meses de ambien tac ión , qu ten
d r á lugar en el buque-escuela Galaieá. 
En las instancias h a r á n constar ade 
m á s la Especialidad o Especialida 
des en que desean ser clasificados, 
en este ú l t imo caso» el orden de pre
ferencia. Asimismo mani fes ta rán ex 
presa y detalladamente que r e ú h e n 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre, a la fecha 
de expiración del plazo s e ñ a l a d o 
para la p resen tac ión de instancias, y 
los que hayan presentado solicitud 
en anteriores convocatorias h a r á n 
constar este extremo-

3.° Las solicitudes i rán acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes: 

padecer enfermedad contagiosa al
guna n i inut i l idad física manifiesta. 

e) Dos fotografías, t a m a ñ o 54 por 
40 mi l ímet ros , de frente y descubier
to, firmadas al dorso. 

f) Los concursantes p o d r á n pre
sentar las certificaciones que crean 
convenientes para hacer constar los 
m é r i t o s que en ellos concurran. 

A d e m á s de los documentos ante
riores debe rán presentar los que a 
con t inuac ión se indican, los cuales 
p o d r á n a c o m p a ñ a r s e a las instancias 
o entregarlos en el Cuajtel de Ins
t rucc ión de Cádiz una vez aprobados: 

g) Certificado del acta de naci
miento, legalizada. 

h) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

i) Fe de sol ter ía o certificado de 
estado civi l , en su caso. 

j ) Certificado de la Sección Naval 



del Frente de Juventudes para los 
que a ella pertenezcan. 

-4.° C o r r e r á n a cargo del Minís te 
r i o de Marina los gastos de obten 
c ión de documentos que se ocasio
nen al personal admit ido. 

6 o La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en algu
no de los documentos aportados 
l levará impl íc i t amente la exclus ión 
del solicitante y la prohib ic ión de 
presentarse a oposiciones o concur 
sos que celebre la Marina en lo süce 
sivo, sin perjuicio de las responsabi 
lidades de otro orden que puedan 
cxigírseles. 

Las instancias d e b e r á n tener en
trada en el Registro General del M i 
nisterio de Marina antes de las cator
ce horas del día 15 de Noviembre de 
1961, no surtiendo efectos en el con 
curso las que se reciban después de 
la fecha y hora indicadas. 

6. ' Los Especialistas admitidos 
efec tuarán su incorporac ión en el 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz pre 
c í s amen te el día 10 de Enero de 1962, 
haciendo el viaje por cuenta del Es 
tado. De no recibir el pasapbrte en 
el domicil io que fije en su instancia 
antes del 5 de Enero de 1962, caso 
de ser admitido, deberá comunicarlo 
a la Jefatura de Ins t rucción. 

7. ° Una vez incorporados sufrí 
r á n e 1 correspondiente reconoc í 
miento méd ico , y a los declarados 
ú t i l e s se les s o m e t e r á a una prueba 
ps ico técn ica y de apt i tud física y a 
un examen elemental sobre a r i tmé t i , 
ca y geomet r í a prác t ica , escritura^ al 
dictado y Cultura General, para su 
clasificación en «aptos» y «no ap tos» . 

Los declarados «no ap tos» en las 
pruebas a que se refiere el pár ra fo 
anterior que es tén en p o s e s i ó b de 
a lgún oficio se rán sometidos al ejer
cicio (práctico correspondiente, y a 
la vista del cual y de la p u n t u a c i ó n 
obtenida en las p r u é b a s se determi
n a r á su clasificación definitíya. 

8° Los Especialistas declarados 
«ap tos» y f ís icamente út i les se rán 
inscritos en Marina y quedaran en 
el Cuartel, de Ins t rucc ión de Cádiz , 
faci l i tándoseles el vestuario que les 
corresponda. • 

Los declarados «no aptos» s e r án 
pasaportados para los.puntos de pro 
cedenc í a . 

9. ° ^Por el Cuartel de Ins t rucc ión 
de Cádiz se e levará a la Jefatura de 
Ins t rucc ión re lac ión nominal de to 
dos los declarados «aptos», especifi 
c a n d ó s e al frente de cada uno de 
ellos las.Especialidades para las que 
no r e ú n e n condiciones. 

10. Los admitidos p e r m a n e c e r á n 
en el Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz 
durante un pe r íodo de tres meses, 
dedicados a la ins t rucc ión mi l i ta r y 
marinera, pasando posteriormente a 
la Escuela de Maniobra, a bordo del 
Galatea, donde p e r m a n e c e r á n duran
te un segundo per íodo , t a m b i é n de 
tres meses, dedicado a la ambienta-

ción. En esta Escuela serán clasifica
dos en una de las Especialidades de 
las que solicitaron, siguiendo un or
den de preferencia para dicha clasi
ficación, de acuerdo con las aptitu
des demostradas y necesidades del 
servicio en cada Especialidad. 

11. P o d r á n t a m b i é n tomar parte 
en esta convocatoria: 

a) E l personal procedente del re
clutamiento forzoso perteneciente a 
las dotaciones de buques y depen
dencias o se encuentre efectuando 
curso de apt i tud que r e ú n a n las con 
d ic ionés exigidas en esta disposi 
ción, dentro del plazo seña lado para 
la admis ión de instancias, siempre 
que sus Jefes los consideren con la 
apt i tud necesaria para la Especiali
dad o Especialidades que soliciten, 
observen buena conducta y se dis 
tingan por su policía. 

Las solicitudes, con informe lo 
m á s amplio posible sobre los extre 
raos antes indicados se rán cursadas 
a Hi Jefatura de Ins t rucc ión , de me
recer la ap robac ión de las Autorida
des jurisdiccionales, dentro del plazo 
de admis ión de instancias de la con
vocatoria, y los seleccionados debe 
r á n efectuar su presen tac ión en el 
Cuartel de Ins t rucc ión de Cádiz el 
día 15 de marzo de 1962 para ser so 
metidos a las pruebas que determi
na el punto 7,°. 

b) Los Marineros pertenecientes 
al primer llarrjamiento del recluta 
miento forzoso de 1962, durante su 
pe r íodo de Ins t rucc ión , si r e ú n e n las 
condiciones exigidas en esta convo 
catoria. 

Las instancias de este personal se
r á n elevadas, en el pe r íodo compren
dido entre el 1 y 30 de enero, direc 
tamente a la Jefatura de Ins t rucc ión , 
la que, a la vista de los datos e in 
formes que en ellas figuren, admi t i r á 
a los seleccionados y o r d e n a r á su 
incorporac ión al Cuartel de Instruc
ción de Cádiz , con la an te lac ión su 
ficiente para que el día 15 de, marzo 
puedan ser sometidos en el referido 
Cuartel a las pruebas que se deter
minan en el referido punto 7.° de 
esta Orden. 

Los declarados «aptos» se incor
p o r a r á n a la p r o m o c i ó n de Especia 
listas, siguiendo sus vicisitudes. 

12. " El personal de Especialistas 
f i r m a r á brigadas independientes y 
no d e s e m p e ñ a r á m á s destinos y fun 
ciones que los puramente militares 
o marineros, en los que no concu
r r i rán con personal de Mariner ía aje/ 
n ó a las Brigadas de Especialistas. 

13. Los que superen el primer t r i 
mestre de ins t rucc ión en el Cuartel 
s e r án promovidos a Ayudantes Es 
peciatistas, y al terminar el segundo 
p e r í o d o de ambien t ac ión , los decla
rados «aptos» firmarán el compro 
miso de cuatro a ñ o s de durac ión , 
contados a partir de la fecha de la 
firma del compromiso, saliendo de 
la Escuela de Maniobra con la cate

goría de Marineros Especialistas 
para disfrutar un mes de licencia e 
ingresar seguidamente en la Escuela 
de la Especialidad correspondiente. 

14 Una vez ingresados podrán 
causar baja, a pet ic ión propia, al fi
nalizar el primer trimestre, y para 
poderlo hacer en e! segundo necesi
t a r á n solicitarlo del Cap i t án General 
d e l Departamento, a c o m p a ñ a n d o 
consentimiento paterno, en su Caso. 

15. Superado el primer semestre* 
del periodo escolar, en la Escuela de 
la Especialidad, se rán promovidos a 
Cabos segundos Alumnos, y al año 
de Cabo s e g ü n d o Alumno, a Cabo 
segundo Especialista, 

j 16. D e s p u é s de dos a ñ o s de ser-
| vicios efectivos en la/clase de Cabos 
segundos Especialistas se rán promo-

; yidos a u t o m á t i c a m e n t e a Cabos pri-
| meros, mediante las! condiciones y 
pruebas dispuestas en la norma 39 de 
la Orden Ministerial nú ín . 3 265/59 
(D. O n ú m . 252). 

17. D e s p u é s de dos a ñ o s de ser
vicios en la clase de Cabos primeros 
de las distintas Especialidades po-

1 d r á n efectuar el curso 0ara ingreso 
| en el Cuerpo de Subqficiáles, en el 
' q u é a lcanzarán las ca t egor í a sde Sar
gento, Brigada, Alférez y Teniente, 
pudiendo pasar a formar parte de los 
Cuerpos Patentados mediante los 
cursos que se c o n v o c a r á n anua men
te para el personal procedente de 
dicho Cuerpo de Suboficiales. 

18. Los Cabos primeros que ¡ten
gan aprobados seis a ñ o s de Bachille
rato p o d r á n concurrir a los exáme
nes de ingreso en la Escuela Naval 
para cubrir las plazas reservadas al 
efecto. 

La p r epa rac ión para dichos, exá
menes se rá por cuenta de la Marina, 
y para obtener plaza les bas ta rá de
mostrar suficiencia, disfrutando de 
los beneficios concedidos a las pla
zas de gracia. 

19. Los Cabos primeros y segun
do^ p o d r á n t a m b i é n concurrir a las 
convocatorias d e opos ic ión libre 
para la Escuela Naval, quedando 
exentos de los l ímites máx imos de 
edad que se s eña l an en las convoca
torias. 

, Madrid, 15 de Septiembre de 1961. 
A B A R Z U Z A 

Excmos. Sres. . . 
Sres. . . . 3896 

MBtBistraElte preftegai^ 

Eiima. Diputaciio ProiíDEial 
de Leda 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor ización 

el Alcalde Presidente del Ayunta
miento de San A n d r é s del Rabane-
do, para realizar obras de cruce 



<;on tuber ía para saneamiento en el • de nueva cons t rucc ión o reformadas 
C-, V. de *Trobajo del Camino a la por los propietarios que no hubieran 
fábrica de Alfageme» con motivo de 
la cons t rucc ión de un grupo escolar, 
se hace púb l ico para que durante 
el plazo de quince d ías se puedan 
presentar reclamaciones por los que 
se consideren perjudicados, en la 
Secretar ía de esta C o r p o r a c i ó n 

León, 23 de Septiembre de 1961.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
3950 N ú m . 1356.-47.25 ptas. 

Delegación de lacíenla 
de la proMa de Ledn 
AMoisíración de Propiedades 

y Conírlbocilin Terriíoríal 
CIRCULAR dando instrucciones para 

la formación de los documentos co-
bratorios para el ejercicio de 1962, 
por los conceptos de Rústica y Pe
cuaria y Urbana. 
Las cifras de Riqueza Rúst ica y 

Pecuaria y Urbana atribuidas al ejer 
<;icio de 1961 no sufr i rán rectifica 
c ión para 1962, sin perjuicio de las 
alteraciones en Alta o Baja que pro 
cedan con arreglo a los Apéndices , y 
las Bajas que se deriven de las exen 
•clones concedidas a las fincas urba
nas cuyo L í q u i d o Imponible no ex 
ceda de 25 pesetas y a los contr ibu 

Íentes por Rúst ica y Pecuaria cuj^o 
líquido Imponible, acumulado el de 

ambas riquezas, no exceda de 200 pe 
setas. 

^ Los Ayuntamientos y Juntas Peri 
da les d a r á n comienzo con toda cele 
r idad a la fo rmac ión d é l o s docu 
mentos cobratorios, a ten iéndose Í 
las siguientes, instrucciones: 

1.A—Documentos cobratorios por 
Urbana 

F o r m a r á n documentos cobratorios 
por Urbana todos los Ayuntamientos 
de la provincia. Serán exigidos tres 
ejemplares iguales, que cons t a r án de 
dos Secciones totalmente separadas 
entre sí, comprendiendo la primera 
todas y cada una de las'fincas suje
tas a t r ibu tac ión , que son las que tie
nen L í q u i d o Imponible superior a 
25 pesetas, y la segunda, las que no 
excedan de dicha cantidad. Tanto 
en una como en otra c o n s t a r á n los 
datos de: n ú m e r o de orden, nombre 
y apellidos del contribuyente, pue
blo, etc., según se tiene ordenado en 
anteriores Circulares. 

E n cada Sección los contribuyen
tes debe rán venir sumados por pue
blos, y al final de cada una se con
s igna rá el resumen general, teniendo 
especial cuidado de consignar cada 
resumen a con t i nuac ión de cada Sec
c ión . 

A los documentos cobratorios 
a c o m p a ñ a r á n re lac ión de las fincas 

sido declaradas a la Hacienda, a fin 
de evitar las responsabilidades pecu
niarias en que puedan incur r i r por 
su omis ión . 

La Riqueza Imponible de la Sec
ción primera t r i bu t a r á a r azón del 
17,20 oor 100 con el recargo estatal 
del 40 por 100, haciendo un coefi' 
c íente total del 24,08 por 100 sobre 
Liquido Imponible . Siguen en vigor j 
los recargos municipales, donde se 
hallen establecidos, que son los si
guientes: Paro Obrero, 10 por 100; 
Obras y Mejoras Urbanas, 10 por 100; 
Amor t izac ión Emprés t i tos , 10 por 
100, todos sobre la Cuota del Tesoro. 

2.a—Documentos cobratorios por 
Rústica en Amil ía ramiento 

F o r m a r á n documentos cobrato
rios por Rúst ica y Pecuaria en Régi
men de Ami l í a r amien to todos los 
Ayuntamientos que durante el ac 
tual1 ejercicio de 1961 han tributado 
por dicho Régimen, a excepción de 
los siguientes: Carrizo de la Ribera, 
Castrillo de los Polvazares, Cimanes 
del Tejar, Encinedo, Fresnedo, Ga-
rrafe de T o r i o , Gordaliza del Pino, 
Oancia, Tora l de los Guzmanes, Val-
deras, Vallecillo y Valle de Finol le 
do, que por pasar a t r i bu ta ren 1962 
por Régimen de Catastro correspon
de dicho servicio a la Oficina Pro
vincial del Catastro. 

Los documentos por este Régimen 
de Ami l í a r amien to se h a r á n por t r i 
plicado. Cons ta rán de tres Secciones: 
La primera c o m p r e n d e r á los contri 
buyentes sujetos a tr ibutar, que son 
todos los que tengan L í q u i d o Impo
nible total superior a 200 pesetas; la 
segunda, los contribuyentes exentos 
por no exceder dicho l íqu ido de las 
200 pesetas, y la tercera comprende
rá los Bienes'del Estado, de la Igle
sia y d e m á s Organismos estatales 
que gocen de exención permanente. 
En cada Sección se to ta l izarán por 
pueblos y al final de cada una se 
fo rmará un resumen general. 

Los Ayuntamientos que hayan for
mado en el presente a ñ o Apénd ice 
por Rúst ica y Recuento General de 
Ganader í a y que ha sido aprobado 
por esta Admin i s t rac ión , han de ter 
ner en cuenta el cambio constante 
que ello supone de con t r ibuyen tés de 
la Sección primera para la segunda 
de exentos y viceversa. T a m b i é n ten
d r á n en cuenta las d e m á s variacio
nes que durante el a ñ o les hayan 
sido notificadas. 

Los nuevos documentos cobrato-
d e b e r á n totalizar exactamente nos 

las cifras que para cada uno de ellos 
contengan los seña lamien tos que 
p r ó x i m a m e n t e se p u b l i c a r á n en el 
BOLETÍN OFICIAL. NO obstante, se les 
advierte que las mencionadas cifras 
son las mismas que sirvieron de 
base en el a ñ o actual de 1961, excep
to aquello^ Ayuntamientos que su

frieron var iac ión de riqueza en v i r 
tud de los Apéndices .al Ami l í a ra 
miento. 

La Riqueza Imponible en estos do
cumentos t r ibu ta rá al 14 por 100 con 
el recargo del 40 por 100, que hacen 
un total coeficiente para el Tesoro 
del 19,60 por 100, y el 15,50 por 100 
por Cuota de Seguros Sociales en la 
agricultura, el cual g i rará sobre el 
L iqu ido Imponible . 

E l Apéndice para liquidar la cuota 
de Seguros Sociales a los Montes de 
Utilidad Pública, de libre disposición 
y terrenos comunales que gozan de 
exención de la Cuota del Tesoro, se 
fo rmará en documentos indepen
dientes en la forma que se indicaba 
en la Circular de esta Adminis t ra
c ión de fecha 17 de Septiembre de 
1961, que fue remitida directamente 
a los Ayuntamientos; es decir, igual 
que se hizo para 1961. 

La riqueza imponible de estos 
Apéndices t - i bu ta rá solamente con 
la cuota de Seguros Sociales al 15,50 
pór 100. 

3.a Documentos cobratorios por r ú s ' 
tica en régimen de Catastro 

Todos los l é r m i n o s municipales 
que en el tjercicio actual de 1961 
vienen tributando por rég imen de 
Catastro f o r m a r á n necesariamente 
para 1962 dos Padrones y dos Listas 
Cobratorias debidamente cuarteados 
ambas clases de documentos. Tfinto 
unos como otros co i s t a r á n de tres 
Secciones: 1.*, contribuyentes sujetos 
a tributar, que son todos los que tie
nen asignado l íqu ido imponible su
perior a 200 pesétsis y no gozan de 
exención; 2.a, contribuyentes exentos, 
que son los que el l iquido imponible 
no excede de 200 pesetas, y 3.*, com
prensiva de los bienes del Estado, de 
la Iglesia y d e m á s Organismos esta
tales que gozan de exención perma
nente, así como el Estado por fincas 
de propietarios desconocidos al igual 
que se hizo para 1961. Todas las 
Secciones v e n d r á n por riguroso orden 
alfabético y debidam í D í e totalizadas; 
debiendo consignaise la vecindad o 
pueblo de los propietarios según se i n 
dicaba en la Circular de esta A d m i 
n is t rac ión de fecha 30 de Julio úl t i 
mo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p'rovincia n ú m . 174, del 3 de 
Agosto. 

A los Ayuntamientos de Algadefe, 
Borrenes, Chozas de Abajo, La A n 
tigua, Los Barrios de Salas, Los Ba
rrios de Luna, Pajares de los Oteros, 
Saelices del Río, San Andrés del Ra-
banedo, San Cristóbal de la Polante-
ra, Santa Colomba de Curueño , Soto 
de la Vega, Vega de Infanzones, V i -
l l a raañán , Vil laqui lambre y Villasa-
bariego se les está ú l t i m a n d o por el 
Servicio Provincial del Catastro el 
Apéndice de Altas y Bajas, por lo 
que espe ra rán a recibir este Apénd i 
ce para formar los documentos co-

jbratorios. s 



Tanto estos Ayuntamientos como 
aquellos otros a los que les fue en
viado el ejemplar del Apénd ice apro
bado por esta Admin i s t r ac ión , ten
d r á n en cuenta todas las variaciones, 
asi como el cambio que ello pueda 
suponer de contribuyentes de la Sec
ción primera para la segunda ó ter
cera, y viceversa. 

La riqueza imponible de la Sec
ción primera t r i bu t a r á a razón del 
17,50 por 100 para el Tesoro y el 
13 por 100 por la Cuota de Seguros 
Sociales, que hacen un total coefi
ciente del 30,50 por 100 sobre l í qu ido 
imponible. Sigue en vigor el recargo 
Paro Obrero al 1 por 100 en Valen
cia de Don Juan . / 

E l Apéndice para liquidar la cuota 
de Seguros Sociales a los montes, tanto 
de Utilidad Públ ica como de libre dis 
posición, terrenos comunales y d e m á s 
fincas que gozan de la exención de 
la Cuota del Tesoro, se fo rmará en 
documentos independientes en la 
forma que se indicaba en.la Circular 
de esta Admin i s t r ac ión , fecha 17 de 
Septiembre de 1961, que fue remití-1 
da directamente a los Ayuntamieni 
tos; es decir, igual que se hizo 
para 1961. 

La riqueza imponible de estos 
Apéndices t r i bu t a r á solamente con 
la cuota de Seguros Sociales al 13 
por 100. 

4.* Instrucción general 
Una vez ultimados los documentos 

cobratorios, lanío por Rúst ica como 
por Urbana, serán expuestos al p ú 
blicOj anunciandolp en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a Provincia y sitios de 
costumbre, durante el plazo de ocho 
d ías hábi les , para oír reclamaciones, 
debiendo remitirlos a esta Admin is 
t r ac ión antes del día 15 de Noviembre 
p r ó x i m o , para lo cual d a r á n a este 
servicio carác te r de muy urgente. Las 
reclamaciones que se presenten du
rante el plazo de exposición al pú
bl ico , se rán resueltas por las Corpo
raciones y unidas a los documentos 
para su entrega en la Admins t r ac ión 
al mismo tiempo que és}os. 

Transcurrido el d ía 15 de Noviera 
bre, la Admin i s t r ac ión decre ta rá las 
responsabilidades reglamentarias a 
las Corporaciones municipales y 
Juntas Periciales que se hallen en 
descubierto y que serán impuestas 
por el siguiente orden: 

1. ° Multa de 100 a 500 pesetas por 
Cada Concepto. 

2. ° Dec la rac ión de responsabili
dad por el importe de los trimestres 
que procedan, por no haber presen
tado los documentos con tiempo su
ficiente para que pueda realizarse 
normalmente la cobranza, o, como 
consecuencia de errores que conten
gan y que no hayan sido subsanados 
dentro de los plazos que se seña len . 
Ambas sanciones serán publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia. 

«Los Secretarios de los Ayunta

mientos p o n d r á n especial cuidado 
al formar las escalas del n ú m e r o de 
contribuyentes y L íqu idos Imponi 
bles que figuran en forma de estado 
al final de los documentos, a fin de 
que sean ciertos los datos consigna
dos y totalicen exactamente los con
tribuyentes y L í q u i d o de cada una 
de las Secciones 1.a y 2," indepen
dientemente, así como el que la su
ma de los cuatro trimestres del car
go a Recaudac ión sume exactamente 
el total con t r ibuc ión .» 

Espera esta Admin i s t r ac ión que 
los Ayuntamientos y Juntas Pericia' 
les den cumplimiento a cusfoto en la 
presente se previene, encareciendo a 
los señores Alcaldes, y principalmen
te a los señores Secretarios, que pro
curen ser diligentes, a fin de que no 
sean necesarias devoluciones n i re
trasos que tanto perjudican la buena 
ni archa del servicio y dan lugar a 
sanciones para todos siempre enojo
sas. 

León, 28 ,de Septiembre de 1961.—• 
E l Administrador de Propiedades, 
Jul io F. Crespo V.0 B.0: E i Delega
do de Hacienda, Máx imo Sanz. 4006 

Sáminisíracióo municipal 

Ayuntamiento de 
Cacabelos' 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza del servicio de asisten
cia benéfieo-sani tar ia , a los efectos 
del a r t ícu lo 59 y concordantes del 
Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios Locales, queda ex
puesta al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal , por plazo de quince días , 
para que pueda ser objeto de recla
maciones. 

Cacabelos, 29 de Septiembre de 
1961.—El Alcalde, Manuel Rodríguez 
Sánchez . 4028 

es menores 

ar t ícu lo 11 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales, en re lación con el 
n ú m e r o 26 del a r t í cu lo 440 de la Lev 
de Régimen Local , la cual ha de re
gir en el p r ó x i m o ejercicio de 1962 
y posteriores, se anuncia su exposi
ción al púb l i co en la Secretaría de 
esta Junta Vecinal, por espacio de 
quince días , para que pueda ser exa
minada por los interesados y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren oportunas. ¿ 

Cortiguera, 26 de Septiembre de 
1961.-El Presidente, David Garnelo. 

4029 

Junta Vecina de Nistal 

Formado por la Junta Vecinal el 
P a d r ó n para el cobro del resto de la 
deuda con t r a ída por la cons t rucc ión 
del cargadero de esta localidad, se 
halla expuesto al púb l i co en el do
mic i l io del Sr, Presidente, el cual 
p o d r á ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes, en el 
plazo de quines días . 

Nistal, 29 de Septiembre de 1961.— 
E l Presidente (ilegible). 4023 

Junta Vecinal de Cortiguera 
Aprobada por esta Junta Vecinal 

la Ordenanza de exacción fiscal que 
ha de regular la pres tac ión volun
taria de útiles de pesar y medir, for
mada a tenor de lo dispuesto en el 

/ 

AdfflínislraEláfl tte insficta 
Requisitorias 

Aldeiturriaga Maryiñez, Luis, de 
30 años , soltero, minero, hijo de 
Domingo y Azucena, natural de T u 
rón (Oviedo), vecino de Barcelona, 
Colonia J i róne l l i de Basas, n ú m . 36} 
y residente ú l t i m a m e n t e en Hulleras 
de Sabero (Riaño), por medio de la 
presente se cita y l lama, para que 
dentro de diez d ías se persone en este 
Juzgado a fin de ser reducido a pr i 
sión decretada en el s u m á r i o n ú m e 
ro 52 1961, por in t racc ión Ley 9-5 50, 
advi r t i éndole que si no lo verifica» 
se dec la ra rá su rebeld ía y le pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar.—Se rue
ga a todas las Autoridades y Agentes 
de Pol ic ía la busca y captura del 
mismo, ingresándo lo en la Pr is ión 
Provincial de León a disposic ión dé 
este Juzgado y resultas expresada 
causa. * , 

Mur ías de Paredes a 29 de Sep
tiembre de 1961.—(Firmas ilegibles). 

4021 

Val verde Aguíar , Julio, h i jo de 
Constantino y de María , natural de 
La Coruña , de estado casado, profe
sión barman, de 25 a ñ o s de edad, 
color del pelo negro, cejas al pelot 
ojos pardos, nariz agui leña , barba 
poblada, boca normal , color sano, 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en León , 
procesado por el presunto de l i to ' de 
deserc ión, tíbmparecerá en el t é rmi 
no de quince d ías ante el Teniente 
Juez Instructor del Regimiento dê  
Infanter ía de Ceuta, n ú m , 54, D. Vic
toriano González Sarabia, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles 
y militares la busca y captura de d i 
cho indiv iduo, que ha de ser puesto 
a disposic ión de este Juzgado. 

Y para que así conste y a efectos 
de su inserc ión en el BOLETÍN Opr-
CIAL de la provincia de León, expido 
el presente con el V.8 B .0del Sr. Juez 
en Ceuta, a ve in t idós de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
E l Secretario, ( i legible) .-V.0 B.0: E l 
Teniente Juez Instructor, Victoriano 
González Sarabia. 4033 


